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RESOLUCIÓN NO 18121

VISTO:

La Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales, la Resolución N" 27tg7,
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante. y

GONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N' 46, faculta al Concejo Deliberante a sancionar Orden anzas y
Disposiciones pertinentes.

Que, el Art. 30', inc 12, del Reglamento Orgánico Interno del Honorable Concejo
Deliberante faculta a la Presidencia a Ia provisión de lo pertinente al correcio
funcionamiento de las dependencias del mencionado concejo.

Que, asimismo el Ad.30', inc. 15 del mismo Reglamento, de igual manera, faculta
a disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, es necesario proveer al mantenimiento del edificio del HCD, para su buen
funcionamiento.

POR ELLO:

El Honorable concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley xvl No 46, de
Corporaciones Municipales,

RESUELVE

ARTíCULO 1o: ABONAR a VIDRIERíA JONES, ta suma de pesos ctNCo MIL
CIEN, con 00/100 ($ 5100,00), en concepto de REPOSIC|óN DE VIDRIOS DEL
EDIFICIO DEL HCD, según factura N" 00000712.

ARTíCULO 2": IMPUTAR dicho monto a la Parlida Presupuestaria del Honorable
Concejo Deliberante. :.

ARTíCULO 3o: La presente se dicta "AD- REFERÉNDUM,

ARTíGULO 4o: ELÉVESE la presente al Departamento Ejecutivo y a la Secretaría
de Hacienda de la Municipalidad de Trevelin.

ARTíCuLo 5o: Regístrese, comuníquese, publíqüese y cumplido Archívese,

Doris Mariel Novoa
Secretaria Legislativa HCD

Trevelin - Ghubut

Valeria Lorena Tedesco
Presidenta HCD
Trevelin Chubut

Resolución N' 18/21. DTCTADA el 10 de mayo de 2021,.--------
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RESOLUCIÓN NO 18121

VISTO:

La Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales, la Resolución N" 27tg7,
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, y

GONS!DERANDO:

Que, la Ley XVI N" 46, faculta al Concejo Deliberante a sancionar Ordenanzas y
Disposiciones pertinentes.

Que, el Art. 30', inc 12, del Reglamento Orgánico lnterno del Honorable Concejo
Deliberante faculta a la Presidencia a la provisión de lo perlinente al correcio
funcionamiento de las dependencias del mencionado concejo.

Que, asimismo el Aft.30", inc. 15 del mismo Reglamento, de igual manera, faculta
a disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo,

Que, es necesario proveer al mantenimiento del edificio del HCD, para su buen
funcionamiento.

POR ELLO:

El Honorable concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley xvl No 46, de
Corporaciones Municipales,

RESUELVE

ARTíCULO 1o: ABONAR a VIDRtERíA JONES, la suma de pesos clNCo MIL
CIEN, con 00/100 ($ 5100,00), en concepto de REPOSICIóNI Of VIDRIOS DEL
EDIFICIO DEL HCD, según factura N" 00000712.

ARTíCULO 2": IMPUTAR dicho monto a la Parlida Presupuestaria del Honorable
Concejo Deliberante.

ARTíCULO 3o: La presente se dicta,,AD- REFERENDUM,

ARTíCULO 4o: ELÉVESE la presente al Departamento Ejecutivo y a la Secretaría
de Hacienda de la Municipalidad de Trevelin.

ARTicuLo 5o: Regístrese, comuníquese, publíqúese y cumplido Archívese.

Doris Mariel Novoa
Secretaria Legislativa HCD

Trevelin - Chubut

Valeria Lorena Tedesco
Presidenta HCD
Trevelin Ghubut
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RESOLUCION NO 18121

VISTO:

La Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales, la Resolución N" 27tgl,
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante. y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N' 46, faculta al Concelo Deliberante a sancionar Ordenanzas y
Disposiciones pertinentes.

Que, el Art. 30", inc 12, del Reglamento Orgánico lnterno del Honorable Concejo
Deliberante faculta a la Presidencia a la provisión de lo pertinente al correcio
funcionamiento de las dependencias del mencionado concejo.

Que, asimismo el Añ. 30", inc. 15 del mismo Reglamento, de igual manera, faculta
a disponer de las Parlidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, es necesario proveer al mantenimiento del edificio del HCD, para su buen
funcionamiento.

POR ELLO:

El Honorable concejo Deliberante de la Municiparidad de
Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley xvl No 46, de
Corporaciones Mu nicipales,

RESUELVE

ARTícuLo 1o: ABoNAR a V|DRIERíA JoNES, ta suma de pesos clNCo MtL
clEN, con 00i100 ($ s100,00), en concepto de REpostclóru or vlDRtos DEL
EDIFICIO DEL HCD, según factura N" 00000712.

ARTÍCULO 2o: IMPUTAR dicho monto a la Parlida Presupuestaria del Honorable
Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 3': La presente se dicta "AD- REFERÉNDUM,,

ARTíCULO 4o: ELÉVESE la presente al Departamento Ejecutivo y a la Secretaría
de Hacienda de la Municipalidad de Trevelin.

ARTícuLo 5o: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido Archívese.

Secretaria Legislativa HCD
Trevelin - Chubut

Valeria Lorena Tedesco
Presidenta HCD
Trevelin Chubut
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